[bookmark: _GoBack]CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 185 FRACCIÓN II DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; SE MANIFIESTA LO SIGUIENTE POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA: CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 167 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, LE INFORMO QUE EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, POR SUS SIGLAS O.P.D. APAST. CUENTAN CON SU PROPIO SISTEMA SAIMEX EN EL CUAL USTED PODRÁ ACCESAR Y SOLICITAR INFORMACIÓN HTTP://WWW.APAST.GOB.MX/TRANSPARENCIA-Y-ACCESO-A-LA-INFORMACION/ SIN MAS POR EL MOMENTO, QUEDA ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA A SUS ORDENES PARA CUALQUIER DUDA O ACLARACIÓN O AL TEL 26208900 EXT. 1106.
